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RESOLUCIÓN
Visto que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 10-11-11 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del servicio consistente en la vigilancia, control, limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Durante el plazo de presentación de ofertas se han las que a continuación se relacionan: 

- Registro de Entrada nº 1488, de fecha 25-11-11, presentada por D. Jesús Magalló Mayo, en representación de DIDÀCTIC ESPORT, S.L.

- Registro de Entrada nº 1489, de fecha 25-11-11, presentada por D. VICENTE JOSÉ MOMPÓ ALEDO.

Segundo.- La oferta presentada por D. Jesús Magalló Mayo, en representación de DIDÀCTIC ESPORT S.L. no se considera adecuada, puesto que se ha presentado únicamente el sobre que contiene la oferta económica, no habiéndose presentado el sobre que debería contener la documentación administrativa, por lo que se rechaza la oferta presentada por la citada empresa, no procediéndose a la apertura del sobre presentado.

Tercero.- Examinada la documentación presentada por D. Vicente José Mompó Aledo, se considera conforme al pliego de cláusulas económico-administrativas que rige la citada contratación.

Cuarto.-  D. Vicente José Mompó Aledo se compromete a llevar a cabo el objeto del contrato por importe de 16.732,80.- euros, más el IVA, cuantía de 3.187,20.- euros.

DISPOSICIONES LEGALES

I.- Los artículos 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

II.- El pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación del servicio de vigilancia, control, limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales, aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 10-11-11.

III.- La Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local,  artículo 21, sobre atribuciones de la Alcaldía, por ser la cuantía inferior al 10 por 100 de los recursos ordinarios.


Vistas las demás disposiciones legales aplicables y los informes de la Secretaria-Intervención.

La Alcaldía, acuerda:

PRIMERO.- Rechazar la oferta presentada por D. Jesús Magalló Mayo, en representación de DIDÀCTIC ESPORT SL, de conformidad con lo establecido en el antecedente segundo.

SEGUNDO.- Admitir la proposición presentada por D. Vicente José Mompó Aledo, por importe de 16.732,80.- euros, más el IVA, cuantía de 3.187,20.- euros.

TERCERO.- Notificar y requerir a D. Vicente José Mompó Aledo, único candidato admitido para la contratación del servicio consistente en la vigilancia, control, limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la recepción del requerimiento, para que presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y de haber constituido la garantía definitiva.

CUARTO.- Conceder a D. Jesús Magalló Mayo, en representación de DIDÀCTIC ESPORT SL, un plazo de diez días hábiles, para que presente, en su caso, las alegaciones que considere oportunas.

QUINTO.- Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.

SEXTO.- Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.

Benimodo, 30 de noviembre de 2011

EL ALCALDE,




Ante mí/El Secretario,
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